RES. 202/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000033, Ent. N° 13/19)

VISTO: el Oficio Nº 956/018 de fecha 28.01.16 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la sanción del Decreto Nº 3326 correspondiente al Plan de Regularización de Adeudos, Artículo 297 de la Constitución de la República -Ley 18.860- Ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que por Circular N° 61/18 de 3 de diciembre de 2018 el Congreso de Intendentes  comunicó a los Intendentes Departamentales que han concluido las actividades correspondientes a la determinación del tributo de patente de rodados para el Ejercicio 2019, en el ámbito del Congreso de Intendentes de acuerdo con los términos fijados en la Ley 18.860  de fecha 23/12/201, habiendo intervenido en su proceso las Comisiones de los Artículos 3 y 4 de la citada Ley, lo que concluyó con el pronunciamiento del Plenario en el tiempo y la forma establecida legalmente;
2) que a dicha Circular se adjuntó el texto ordenado del SUSCIVE 2019 que recoge la normativa acordada en el Congreso de Intendentes necesaria para aplicarse al sistema tributario vehicular en 2019, requiriéndose como condición resolutoria su aprobación por las Juntas Departamentales de acuerdo con el Artículo 297 de la Constitución de la República;
3) que la Intendente de Lavalleja, por Resolución N°6747/2018 de 12 de diciembre de 2018, dispuso formular la iniciativa en tal sentido remitiéndola a la Junta Departamental para su aprobación de acuerdo con lo que establece el Artículo 297 de la Constitución de la República;
4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 28.12.18, por mayoría de 19 votos en 19 Ediles presentes, aprobó el Decreto de referencia “ad referendum” de la aprobación de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado por este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Lavalleja.
dc
RES. 375/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000033, Ent. N° 0013/19)

VISTO: la Resolución de este Tribunal N° 202/19 de 23 de enero de 2019; 

RESULTANDO: 1) que por dicha resolución este Tribunal no formuló observaciones a la modificación de recursos aprobada por la Junta Departamental de Lavalleja;

 2) que  se  padeció  error  en  el  Visto  de  dicha Resolución ya que la fecha del Oficio N° 956/018 que remitiera la Junta es de 28/12/18 y no de 28/01/16 como se plasmó en la misma y el Decreto sometido a consideración de este Cuerpo era el N° 3534 y no el N° 3326; 

CONSIDERANDO: que corresponde ajustar el Visto de la Resolución de este Tribunal a los datos correctos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el VISTO de la Resolución N° 202/19 de 23 de enero de 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera: “VISTO: el Oficio N° 956/018 de 28.12.18 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la sanción del Decreto N° 3534 relativo a Normas de determinación del Tributo de Patente de Rodados, Artículo 297 de la Constitución – Ley 18.860 – Ejercicio 2019;”.

2) Oficiar a la Junta departamental de Lavalleja.
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